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Ultima Reforma: No ref or nado

RESOLUCION No. NAC-DGERCGC20-00000060
(NORMAS PARA LA APLICACION DEL REGIMEN IMPOSITIVO PARA MICROEMPRESAS)

LA DI RECTORA CENERAL DEL SERVI Cl O DE RENTAS | NTERNAS
CONSI DERANDO

Que el articulo 83 de la Constitucidén de la RepuUblica del Ecuador establece que son
deberes y responsabilidades de | os habitantes del Ecuador acatar y cunplir con |la
Constitucién, la ley y las decisiones legitimas de autoridad competente, cooperar
con el Estado y |l a conmunidad en | a seguridad social y pagar los tributos
est abl eci dos por | ey;

Que el articulo 226 de la Constitucidén de la RepuUblica del Ecuador dispone que las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores publicos y
las personas que actuen en virtud de una potestad estatal ejercerdn solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitucién y la ley;

Que el articulo 300 de la Constitucidén de la RepuUblica del Ecuador sefilala que el
régimen tributario se regird por los principios de generalidad, progresividad,
eficiencia, sinplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y
suficiencia recaudatoria. Se priorizarédn los impuestos directos y progresivos. La
politica tributaria promoverd la redistribucidén y estimulard el empleo, la
produccién de bienes y servicios y conductas ecoldgicas, sociales y econdbdmicas
responsabl es;

Que el articulo 73 del Cdédigo Tributario indica que la actuacidén de 1la
Administracidén Tributaria se desarrollard con arreglo a los principios de
simplificacién, celeridad y eficacia;

Que el Titulo Cuarto-A de la Ley de Régimen Tributario Interno, agregado por el
articulo 38 de la Ley Orgéanica de Simplificacidén y Progresividad Tributaria,
publicada en el Prinmer Suplenento al Registro Oficial No. 111 de 31 de dicienbre de
2019, establece las normas para el régimen impositivo para microempresas;

Que el articulo 81 del Reglamento para la aplicacidén del Ley Organica de
Simplificacién y Progresividad Tributaria, publicado en el Segundo Suplemento del
Registro Oficial Nro. 260, de 04 de agosto de 2020, incluydé a continuacidn del
articulo innumerado siguiente al articulo 253 del Reglamento para la aplicacién de
la Ley de Régimen Tributario Interno, el Titulo V-A denominado: REGIMEN IMPOSITIVO
PARA M CRCEMPRESAS

Que la Disposicidédn Transitoria Tercera del Reglamento ibidem prevé que el Servicio
de Rentas Internas, en el plazo de veinte (20) dias contados a partir de la vigencia
de tal reglamento, deberd revisar la actualizacidn de oficio del RUC de 1los
contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas, correspondiente al
ejercicio fiscal 2020, efectuada por aplicacidén de la Disposicidédn Transitoria
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Séptima de la Ley de Simplificacidén y Progresividad Tributaria, y realizara las
inclusiones o exclusiones que correspondan, mismas que seradn publicadas en la pagina
web del SRI y surtirdn efecto para el ejercicio fiscal 2020;

Que de acuerdo a lo establecido en el articulo 7 del Cdbdigo Tributario, en
concordancia con el articulo 8 de la Ley de Creacidén del Servicio de Rentas
Internas, es facultad de |la Directora o Director Ceneral del Servicio de Rentas
Internas expedir las resoluciones, circulares o disposiciones de caracter general y
obligatorio, necesarias para la aplicacidén de las normas legales y reglamentarias;

Que es deber de la Administracidén Tributaria a través de la Directora General del
Servicio de Rentas Internas expedir |as normas necesarias para facilitar a |os
contribuyentes el cunplimento de |as obligaciones tributarias y deberes fornales,
de conform dad con la ley; vy,

En ejercicio de sus facultades | egales,
RESUEL VE:

EXPEDIR LAS NORMAS PARA LA APLICACION DEL REGIMEN IMPOSITIVO PARA M CRCEMPRESAS

Art. 1.- bjeto.- La presente resolucidén establece las normas para la aplicacidén del
Régimen Impositivo para Microempresas.

Art. 2.- Definiciones.- Para efectos del Régimen Impositivo para Microempresas,
ademas de las definiciones previstas en la normativa tributaria vigente, se
considerarédn las siguientes:

1. Actividad econdmica principal: Consiste en el desarrollo de una actividad
econémica previamente registrada en el Registro Unico de Contribuyentes (RUC), cuyos
i ngresos obtenidos en un ejercicio fiscal superan a otros obtenidos en cual qui er
actividad econdémica adicional.

2. Comisionista: Aquella persona natural, sociedad o establ ecim ento pernanente de
una soci edad no residente en Ecuador, que se dedica habitual mente a la venta de
bienes, de derechos o la prestacidén de servicios a cambio de una comisidén, sin
exponerse, en esencia econdmica, a los riesgos y ventajas significativos asociados a
la realizacidén de dichas transacciones.

Sin perjuicio de la regla general prevista en el inciso anterior, también se
establecerd la calidad de comisionista siempre gque se cumplan con todas las
condi ci ones si gui entes:

a. Que no tenga el riesgo del inventario ni antes ni después de la venta.

b. Que no puedan fijar precios para |os bienes y/o servicios del comtente o
princi pal .

Cc. Que no estén expuestos al riesgo de crédito por la venta.

3. Rentas de capital: Aquellos beneficios o rentas obtenidos por la colocacidn de
capital, derechos representativos de capital, de créditos e inversiones de cualquier
nat ural eza cono rendi mi entos financieros o aquell os que procedan del arrendam ento
de bienes inmuebles, asi como las regalias, marcas y patentes que disponga una
persona natural o juridica, siempre que no existan procesos productivos o prestacidn
de servicios u otros factores de trabajo.

4. Trabajador autdénomo: Toda persona que ejerce un oficio o ejecuta una obra o

realiza regularmente una actividad econdémica por cuenta propia, sin relacidén de
dependencia, y percibe un ingreso en forma distinta al sueldo o salario; se excluyen
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las actividades econdémicas de ocupacién liberal.

5. Servicios profesional es: Los efectuados por personas natural es que hayan obteni do
titulo profesional otorgado por establecimientos regulados por la Ley Organica de
Educacién Superior, y debidamente registrado por el ente rector de educacidn
superior, los cuales deberédn estar directamente relacionados con el titulo
profesional obtenido. Se incluyen las actividades de educacidén, ensefianza,
capacitacién y formacidén relacionadas con el titulo profesional.

Art. 3.- Limitaciones al régimen para microempresas.- No podran acogerse al Régimen
I mpositivo para M croenpresas | 0os sujetos pasivos que desarrollen exclusivanmente una
o varias de las actividades econdmicas previstas en el articulo 253.2 del Reglamento
para la aplicacién de la Ley de Régimen Tributario Interno, dentro de las cuales se
considerard lo siguiente:

1. Los regimenes impositivos simplificados o similares incluyen tanto al Régimen
Impositivo Simplificado para el Ecuador (RISE); como al Régimen Simplificado de las
Organizaciones Integrantes de la Economia Popular y Solidaria, y otros previstos en
la normativa tributaria vigente.

2. Los ingresos de transporte internacional incluyen |os obtenidos por transporte de
pasajeros, carga, empresas aéreo expreso, couriers o correos paralelos constituidas
al amparo de leyes extranjeras y que operen en el pais a través de sucursales,
est abl eci mi ent os permanentes, agentes o representantes.

3. Se considera servicios de transporte terrestre publico de pasajeros y transporte
terrestre comercial, a aquellos definidos en el Reglamento General para |a
aplicacién de la Ley Orgadnica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial.

4. Comercializadoras de conbusti bles corresponde a |as conercializadoras y
distribuidoras de derivados de hidrocarburos, gas licuado de petrdleo, gas natural y
bi oconbusti bl es que cuenten con | o perm sos correspondi ent es.

Art. 4. - Inclusién de oficio.- E1 Servicio de Rentas Internas efectuard la
actualizacioén de oficio del Registro Unico de Contribuyentes (RUC) a los sujetos
pasivos que, segln lo previsto en el Cébdigo Organico de la Produccién, Comercio e
Inversiones y el Reglamento a |la Estructura e Institucionalidad de Desarrollo
Productivo, de la Inversidén y de los Mecanismos e Instrumentos de Fomento
Productivo, Establecidos en el Cédigo Organico de la Produccidén, Comercio e
Inversiones, a la fecha de tal actualizacidén, sean considerados microempresas, y
siempre que no se encuentren dentro de las limitaciones al régimen, para lo cual
publicard en la pagina web institucional (Www.Sri.gob.ec) el catastro respectivo
hasta el 30 de septiembre de cada afio.

Para la categorizacidén de microempresas se considerard a aquellos sujetos pasivos
con ingresos brutos de hasta trecientos mil dbélares de los Estados Unidos de América
(USD. 300.000) y que a la fecha de generacidén del catastro cuenten con hasta 9
trabajadores. Para dicha categorizacidn, prevalecerd el monto de ingresos sobre la
condicién de numero de trabajadores.

Para verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley de Régimen
Tributario Interno, su reglamento de aplicacidén y esta Resolucidédn para sujetarse al
régimen, el Servicio de Rentas Internas utilizard la informacién que reposa en sus
bases de datos o cual qui er nedi o que posea respecto a la suma del nonto total de
i ngresos brutos provenientes de |la actividad enpresarial, del libre ejercicio
profesional, los de ocupacidén liberal, trabajo autdénomo y otras rentas; registradas
en las respectivas declaraciones de impuestos y otra informacidén del sujeto pasivo
y/o de terceros del ejercicio fiscal en el que se genere el catastro; asi también se
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considerard el numero de trabajadores y las actividades econdémicas previamente
regi stradas en el RUC

Los contribuyentes que se encontraren en ciclo preoperativo no serdn incluidos en el
Régimen Impositivo para Microempresas hasta que perciban ingresos derivados de su
actividad econdémica principal.

Los contribuyentes estarédn sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas a partir
del primer dia del ejercicio fiscal siguiente al de su inclusiédn.

Conforme lo establecido en el Reglamento para la aplicacidén de la Ley de Régimen
Tributario Interno, la inclusidén de oficio se ejecutard sin necesidad de
comunicacién previa.

Los contribuyentes podrén revisar la informacidén actualizada de su RUC a través del
portal web institucional wmv sri.gob.ec.

Art. 5.- Inscripcién de nuevos contribuyentes.- Las personas natural es ecuatorianas
o extranjeras residentes fiscales en el Ecuador, al momento de su inscripcidén en el
RUC, deberédn incluirse en el Régimen Impositivo para Microempresas e iniciarén su
actividad econdémica con sujecidn a este; siempre que cumplan las condiciones
previstas en la Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento de aplicacién.
Para el efecto, al momento de su inscripcidén en el RUC deberdn informar todas las
actividades econdmicas que desarrollardn , los ingresos que presuman obtener durante
el ejercicio fiscal corriente, asi como el numero de trabajadores. La inclusién en
el régimen consignada en el RUC constituye la aceptacidén del contribuyente del
cumplimiento de las condiciones tanto en ingresos brutos como en numero de
trabaj adores; de verificarse con posterioridad el incunplimento de aquellas, se
procederd con la exclusidén del régimen, la cual surtirda efecto a partir del
ejercicio fiscal siguiente al de la exclusiédn.

Las sociedades que se inscriban en el RUC, iniciaradn su actividad econdmica con
sujecidén al régimen general hasta que esta Administracidén Tributaria efectle su
inclusién de oficio en el Régimen Impositivo para Microempresas cuando corresponda.

En los procesos de inscripcién de oficio en el RUC conforme la normativa vigente, la
Administracién Tributaria incluird a los sujetos pasivos en este régimen siempre que
cunmpl an | as condi ci ones previstas en |la normativa tributaria vigente y esta
resolucién.

Art. 6.- Del reinicio de actividades.- Las personas naturales sujetas al Régimen
| npositivo para M croenpresas que hubi eren suspendido su RUC, y dentro del msnp
ejercicio fiscal reinicien sus actividades econdémicas, se mantendran en dicho
régimen mientras se cumplan las condiciones previstas en la normativa tributaria
vi gent e.

Cuando el reinicio de actividades se realice en un ejercicio fiscal diferente al que
se produjo la suspensidén, el contribuyente deberd sujetarse al Régimen Impositivo
para M croenpresas, sienpre y cuando cunpla con | as condiciones previstas en |la
normativa tributaria vigente y esta Resolucidn.

Si el contribuyente formd parte del régimen general o de regimenes simplificados al
momento de la suspensidén de su RUC, en el reinicio de sus actividades econdmicas,
deberd sujetarse al Régimen Impositivo para Microempresas siempre y cuando cumpla
las condiciones previstas en la normativa tributaria vigente y esta Resolucidn; no
obstante, también podrd optar por incorporarse al respectivo régimen simplificado,
en caso de reunir las condiciones legales y reglanentarias para ello.
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Las condiciones previstas en este articulo se aplicarédn en caso de que el registro
del reinicio de actividades se efectle mediante actualizacidén de oficio del RUC.

Art. 7.- Exclusién de oficio.- El Servicio de Rentas Internas excluird de oficio a
| os contribuyentes que no cunplan o dejen de cunplir |as condiciones previstas en |la
Ley de Régimen Tributario Interno y su reglamento de aplicacidén, y aquellos que
hubieren cumplido el plazo madximo de permanencia en el régimen de microempresas.
Para el efecto, la Administracidén Tributaria realizard la actualizacidn de oficio
del RUC y se registrard la exclusién del catastro previsto en el articulo 4 de esta
Resolucidén. La exclusién de oficio se ejecutard sin necesidad de comunicacidén previa
y surtird efecto a partir del primer dia del ejercicio fiscal siguiente al de su
exclusidn.

Los contribuyentes que hubiesen cumplido cinco (5) afios de permanencia en el Régimen
Impositivo para Microempresas, dejaran de sujetarse a este régimen desde el primer
dia del afio siguiente al que se cumplidé dicho tiempo maximo de permanencia.

Una vez que los contribuyentes sean excluidos del Régimen Impositivo para
Microempresas no podran reincorporarse al mismo de forma definitiva y se sujetardn a
las normas previstas para el régimen general u otros regimenes, seguin corresponda.

Art. 8.- Peticiones para la inclusién o exclusién.- Cuando | os contri buyentes
consideren que no procede la inclusidén o exclusidén en el Régimen Impositivo para
Microempresas, podran presentar su peticidn justificando objetivamente sus motivos
de conformidad con la normativa vigente, en un término no mayor a veinte (20) dias
contados a partir de la publicacién del catastro previsto en la presente Resolucién,
utilizando para el efecto el formato publicado en el portal web institucional
(www. sri . gob. ec).

La aceptacidén de la peticidédn de inclusidn o exclusidn surtird efecto a partir del
primer dia del ejercicio fiscal al que corresponde la peticidn.

El Servicio de Rentas Internas, de acuerdo con | as resol uciones de |as peticiones
presentadas por los sujetos pasivos o el resultado de las impugnaciones a estas, asi
como en los casos de nuevas inscripciones o reinicio de actividades, realizaréd de
oficio la actualizacidén de la informacidén en el RUC y del catastro publicado en la
pédgina web (WWWV Sri.gob.ec) previsto en el articulo 4 de esta Resoluciébdn. Las
actualizaciones previstas en este inciso no darédn lugar a la presentacidédn de nuevas
solicitudes de inclusidén o exclusidn del régimen.

Los contribuyentes podréan revisar la informacidén actualizada de su RUC a través del
portal web (www. sri.gob.ec)

Art. 9.- Deberes formales y materiales.- Los contribuyentes sujetos al Régimen
Impositivo para Microempresas deberan cumplir con los deberes formales y materiales
segln lo previsto en la normativa tributaria vigente. La falta de cumplimiento seré
sanci onada de conformidad con la |ey.

Art. 10.- Contabilidad y registro de ingreso y egreso.- Las soci edades sujetas al
Régimen Impositivo para Microempresas, estardan obligados a llevar contabilidad en
las condiciones previstas en la Ley de Régimen Tributario Interno, su reglamento de
aplicacidén y la normativa expedida por los organismos de regulacidén y control
correspondi ent e.

Las personas naturales que, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Régimen
Tributario Interno y su reglamento de aplicacidn, se encuentren obligados a llevar
contabilidad, deberé&n hacerlo bajo las Normas Internacionales de Informacidn
Fi nanci era para PYMES; por el contrario, si no se encuentran obligados a Il evar
contabilidad, deberédn mantener un registro de ingresos y gastos con los requisitos
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previstos en la normativa tributaria vigente.

Art. 11.- Conprobantes de venta.- Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo
para Microempresas deberdn emitir comprobantes de venta, retencidén y documentos
conpl ementari os en | os casos que proceda, cunpliendo |os requisitos y condiciones
establ ecidos en la normativa tributaria vigente.

Los sujetos pasivos, en sus comprobantes de venta, deberédn diferenciar los bienes,
servicios o derechos objeto de la transaccidén, identificando a su vez aquellos que
correspondan a actividades no sujetas a este régimen.

Los documentos autorizados de los contribuyentes de este régimen deberdn llevar la
leyenda “Contribuyente Régimen Microempresas”; y, adicionalmente se consignaran las
leyendas “Contribuyente Especial”, “Agente de Retencidédn” u otras que correspondan de
conformdad con la normativa tributaria vigente.

Art. 12.- Declaracién del IVA.- Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo
para Microempresas deberdn efectuar la liquidacién, declaracidédn y pago del impuesto
al valor agregado (I1VA) en forma senestral, en |os neses de julio -prinmer senestre-
y enero -segundo semestre-conforme lo dispuesto en el Reglamento para la aplicacidn
a la Ley de Régimen Tributario Interno.

Los contribuyentes sujetos a este régimen, con la presentacién de la declaracidn del
periodo fiscal enero de cada afio, se podran acoger a la forma de declaracidédn mensual
hasta las fechas sefialadas en el articulo 158 del Reglamento para la aplicacién a la
Ley de Régimen Tributario Interno.

Cuando el sujeto pasivo presente una declaracién mensual de IVA durante el ejercicio
fiscal anual, se verificard su intencidén de adoptar la declaracidén en forma mensual
por el resto del afo, en cuyo caso con la declaracidén mensual de IVA debera
consolidar la informacidén de aquellos periodos no declarados de un mismo semestre,
sin que se genere el pago de intereses o nultas respecto de | os periodos que se
acurul an.

Para el caso de contribuyentes que inicien o reinicien sus actividades en un nes
diferente a enero presentaran sus declaraciones en forma semestral; no obstante,
podradn optar por la declaracidédn mensual a partir del primer periodo fiscal que les
corresponda declarar o durante el ejercicio fiscal

En cualgquier caso, una vez adoptada la declaracidédn mensual del IVA, esta debera
mant enerse durante todo el ejercicio fiscal

Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas declararan las
ventas a crédito y pagaran el respectivo impuesto en la declaraciédn semestral de
peri odo correspondi ente al que se produjeron dichas ventas. En el caso de elegir la
forma de declaracidén mensual deberd declarar las ventas sefialadas en este inciso en
el nes siguiente de realizadas y pagar el respectivo inmpuesto al nes subsiguiente
segun lo previsto en el Reglamento para la aplicacidén de la Ley de Régimen
Tributario Interno para la liquidacidén del IVA.

En caso de cese de actividades econdémicas, antes de las fechas previstas para la
presentacidén de la declaracidn semestral, los sujetos pasivos deberédn hacerla en
forma anticipada, hasta el mes siguiente de producida dicha suspensidén, considerando
las fechas previstos en el articulo 158 del Reglamento para la aplicacidén de la Ley
de Régimen Tributario Interno. Esta declaracidén se presentard aunque no se hubieren
regi strado ventas en el respectivo periodo.

Art. 13.- Declaracién del ICE.- Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo
para Microempresas deberdn efectuar la liquidacién, declaracidn y pago del impuesto
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a | os consunps especiales (I1CE), en fornma senestral hasta |as fechas previstas en el
articulo 253.27 del Reglamento para la aplicacidén a la Ley de Régimen Tributario
| nt ernno.

El sujeto pasivo podréd seleccionar la declaracidén mensual del ICE, en las mismas
condiciones previstas en el articulo anterior. La declaracidédn mensual deberéd
nmant enerse durante todo el ejercicio fiscal.

En caso de cese de actividades econdémicas, el contribuyente deberd actuar conforme
lo previsto en el articulo 12 de esta Resolucidn.

Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas declararéan las
ventas a crédito y pagarédn el respectivo impuesto en la declaraciédn semestral de
peri odo correspondi ente al que se produjeron dichas ventas. En el caso de elegir la
forma de declaracidédn mensual deberd declarar las ventas sefialadas en este inciso en
el nes siguiente de realizadas y pagar el respectivo inmpuesto al nes subsiguiente
segun lo previsto en el Reglamento para la aplicacidédn de la Ley de Régimen
Tributario Interno para la liquidacidén del ICE.

Art. 14.- Declaracién semestral del impuesto a la renta.- Los contribuyentes
incluidos en el Régimen Impositivo para Microempresas deberdn liquidar, declarar y
pagar el inmpuesto a la renta en form senestral, exclusivanente por |os ingresos
sujetos a este régimen, en los meses de julio -primer semestre- y enero -segundo
semestre-, hasta las fechas previstas en el articulo 253.27 del Reglamento para la
aplicacién de la Ley de Régimen Tributario Interno para la declaracidén del IVA, en
concordancia con el articulo 253.20 del reglamento ibidem y utilizando el formulario
definido para la declaracién del impuesto a la renta.

Cuando el sujeto pasivo hubiere seleccionado la declaracidén mensual del IVA, la
declaracidén del impuesto a la renta se presentard de forma semestral, en los plazos
est abl eci dos en el inciso anterior.

Si los ingresos del contribuyente se encuentren exentos del pago del inmpuesto a la
renta conforme la normativa tributaria vigente, los mismos se deberdn registrar como
tales en la declaracién semestral del impuesto a la renta.

La declaracidén prevista en este articulo se presentard incluso en los casos en que
el contribuyente no hubiere obtenido ingresos relacionados con el Régimen Impositivo
para Microempresas, en cuyo caso la declaracidédn serd informativa.

Art. 15.- Declaracién anual del impuesto a la renta.- Los sujetos pasivos, ademés de
las declaraciones semestrales previstas en el articulo anterior, deberdn presentar
la declaracién anual del impuesto a la renta en los siguientes casos:

1. Las sociedades y | os establ eci m entos pernmanentes de soci edades no residentes, en
t odos | 0os casos.

2. Las personas natural es que obtengan ingresos por otras fuentes adicionales a la
actividad empresarial sujeta al Régimen Impositivo para Microempresas.

3. Las personas natural es que requieran solicitar el pago en exceso 0 presentar e
recl ano de pago i ndebido del inpuesto a la renta.

La declaracién se efectuard dentro de los plazos previstos en el Reglamento para la
aplicacién de la Ley de Régimen Tributario Interno.

Los val ores del capital cancel ados en | as decl araci ones senestral es constituyen
crédito tributario para la declaracién anual del impuesto a la renta.

En caso de cese de actividades econdémicas, los sujetos pasivos deberdn presentar el
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i mpuesto a la renta en forma antici pada, en el formulario previsto para l|la
declaracidén y pago del impuesto a la renta anual, y con las condiciones previstas en
el articulo 74 del Reglamento para la aplicacién de la Ley de Régimen Tributario
I nt er no.

Art. 16.- Retenciones en la fuente.- Los contribuyentes sujetos al Régimen
Impositivo para Microempresas no seran agentes de retencidén del impuesto a la renta
ni del inpuesto al val or agregado, excepto en |os casos en que sean calificados por
el Servicio de Rentas Internas como contribuyentes especiales o agentes de
retencién, y en los demds casos en los que la normativa tributaria vigente
establ ezca di cha obl i gat ori edad.

Por su parte, seran sujetos de retencidn en la fuente del impuesto a la renta en el
porcentaje del 1.75% sobre las actividades empresariales sujetas al régimen
i npositivo para microenpresas; en caso de que el contribuyente obtenga ingresos por
otras fuentes diferentes de la actividad empresarial sujeta al Régimen Impositivo
para Microempresas, estos se sujetardn a los porcentajes de retencién previstos en
la normativa tributaria vigente. Cuando un contribuyente proveyere bienes, servicios
o derechos relacionados con actividades que formen parte o no del régimen impositivo
para microempresas y por ende sujetos a diferentes porcentajes de retencidn, la
misma se realizard sobre el valor del bien, servicio o derecho en el porcentaje que
corresponda a cada actividad. Esta obligacidén se cumplird aunque tales bienes,
servi ci os o derechos se incluyan en un nmisno conprobante de venta.

La retencién del IVA se efectuard de acuerdo con los porcentajes establecidos en la
normativa tributaria vigente.

Art. 17.- Declaracién de las retenciones en la fuente.- L0s contribuyentes sujetos
al Régimen Impositivo para Microempresas que, en los casos previstos en la Ley de
Régimen Tributario Interno y su reglamento de aplicacidédn, hubieren efectuado
retenciones en la fuente, deberdn declararlas y pagarlas de la siguiente manera:

a) Del impuesto al valor agregado en forma mensual o semestral, segUn corresponda,
de acuerdo con lo previsto en esta resoluciédn.

b) Del impuesto a la renta en forma senmestral, en |los nmeses de julio -primer
senmestre- y enero -segundo senestre-, en |l os plazos previstos en el Reglanmento para
la aplicacién de la Ley de Régimen Tributario Interno para la declaracidédn del IVA en
este régimen; se presentard la declaracidén semestral incluso cuando el contribuyente
hubiera sido calificado como agente de retencién o contribuyente especial. En los
casos en los cuales el contribuyente no hubiere efectuado retenciones, no deberé
presentar la respectiva declaraciédn.

Art. 18.- Anexo Transaccional Sinplificado (ATS).- Los contribuyentes sujetos al
Régimen Impositivo para Microempresas, que se encuentren obligados a la presentacidn
del Anexo Transaccional Simplificado (ATS), deberdn hacerlo en forma semestral.

En el caso de elegir presentar la declaracidén del IVA de forma mensual, el ATS se
deberd presentarse con la misma periodicidad; es decir, en forma mensual. En este
caso, el ATS deberéd presentarse por cada periodo mensual no informado en forma
separada, sin que por ello se genere el pago de nultas.

La forma, plazo y demds condiciones para la presentacidén del ATS se realizaran de
conform dad con la nornmativa tributaria vigente.

Art. 19-. Anexo |ICE.- Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para
Microempresas, que se encuentren obligados a la presentacién del Anexo ICE, deberé
hacerlo en forma semestral. En el caso de elegir presentar la declaracién del ICE de
forma mensual, el Anexo de ICE se presentard con la misma periodicidad; es decir en
forma mensual, en la forma y con las condiciones previstas en el articulo anterior.
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La forma, plazo y demds condiciones para la presentacidén del Anexo de ICE se
realizardn de conformidad con la normativa tributaria vigente.

Art. 20.- Sanciones.- La presentacidén de las declaraciones previstas en esta
Resolucién fuera de los plazos establecidos, generard el pago de los
correspondientes intereses y multas, conforme los articulos 99 y 100 de la Ley de
Régimen Tributario Interno, los que serdn liquidados en la misma declaracidén. La
falta de presentacidédn de las declaraciones a las que haya lugar serd sancionada de
conformidad con lo establecido en el Cébdigo Tributario.

La falta de presentacidén o la presentacién tardia de los anexos de informacidn seréd
sanci onada de conform dad con |la normativa tributaria vigente.

Art. 21.- Oros inpuestos.- El Régimen Impositivo para Microempresas aplica a los
i mpuestos a la renta, al valor agregado y a | os consunbs especi al es, por tanto, |os
impuestos no definidos para este régimen deberédn ser declarados y pagados en la
forma, nedios y en los plazos definidos por la normativa tributaria vigente.

DI SPCSI Cl ONES GENERALES

Prinera.- Los sujetos pasivos que obtengan excl usivanente ingresos proveni entes de
actividades agropecuarias de produccidén y/o comercializacidén local o que se
exporten, y que cumplan las condiciones de microempresa, se mantendran en el Régimen
Impositivo para Microempresas hasta que se acojan al régimen del impuesto a la renta
unico en la forma prevista en el Reglamento para la aplicacidén de la Ley de Régimen
Tributario Interno

Segunda. - Las compensaciones de cualquier tipo o bajo cualquier denominacién,
recibidas por contribuyentes que desarrollan una actividad econdémica bajo la
modalidad de venta directa, no serdn considerados como ingresos por comisidébn. Para
fines de inclusidén en el Régimen Impositivo para Microempresas, estos contribuyentes
deberdn mantener actualizada la informacidén sobre su actividad econdémica en su RUC.

Tercera.- Las instituciones privadas sin fines de lucro incluidas en el catastro del
Régimen Impositivo para Microempresas se sujetardn a la presentacidn de
declaraciones semestrales y las demds normas relativas a la simplificacién de
obligaciones tributarias, sin que por ello hubiere cambiado su naturaleza Jjuridica,
ni hubi eren perdido | as exoneraci ones de inpuestos previstas en |la normativa
tributaria vigente.

CQuarta.- Los sujetos pasivos seran responsables de verificar, su inclusidén o
exclusidén del Régimen Impositivo para Microempresas, en el catastro publicado en la
padgina web institucional (WWW. Sri.gob.ec), de acuerdo con lo previsto en el articulo
4 de esta Resolucidn.

Quinta.- Segun lo previsto en el segundo inciso del articulo 253.8 del Reglamento
para la aplicacidén de la Ley de Régimen Tributario Interno, cuando la exclusidn se
produzca después de cumplido el tiempo médximo de permanencia en el Régimen
Impositivo para Microempresas, la misma surtird efecto el mes siguiente de 1la
notificacién de la respectiva resolucidn.

Sexta.- De conformidad con el articulo 11 del Cédigo Tributario, a partir de
septiembre de 2020 es aplicable el porcentaje del 1.75% de retencidén en la fuente
del impuesto a la renta para los contribuyentes sujetos al régimen impositivo para
m cr oenpr esas.

DI SPCSI CI ONES TRANSI TCRI AS

Primera.- En los casos de exclusién del régimen con cargo al ejercicio fiscal 2020,
el sujeto pasivo deberd presentar de forma acumulada, al mes siguiente de la
publicacién del catastro, las declaraciones de IVA, ICE y retenciones en la fuente
del impuesto a la renta, segun corresponda, en las que consolidard la informacidédn de
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los periodos en los que se encontraba en el Régimen Impositivo para Microempresas,
sin que por ello se deba pagar interés y multas respecto de los periodos acumulados.

Segunda. - La declaracidén del impuesto a la renta de los contribuyentes sujetos al
Régimen Impositivo para Microempresas, correspondiente al primer semestre del 2020,
se presentara en forma acumulada con la declaracidén del segundo semestre del 2020.

Tercera.- Los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas, a
partir del periodo fiscal julio 2020, deberan presentar y pagar la declaracidédn de
retenciones en |la fuente del inpuesto a la renta en forma senestral confornme |lo
previsto en esta Resolucién. La declaracidén y pago de los periodos fiscales de enero
a junio 2020 serd mensual conforme la normativa tributaria vigente.

Cuarta.- Hasta que se implementen los cambios tecnoldégicos para la inclusidén de la
leyenda de “Contribuyente Régimen Microempresa” o “Agente de Retencidén” en los
comprobantes de venta, retencidén y documentos complementarios preimpresos, los
contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo para Microempresas, en la solicitud de
impresidén, obligatoriamente deberan informar al establecimiento grdfico autorizado
su pertenencia a dicho régimen o designacidén como agente de retencidn, segln
corresponda. Los establecimientos graficos autorizados, por su parte, previo a la
impresién de las referidas leyendas, verificarédn la respectiva condicidén en los
catastros publicados en la pagina web del Servicio de Rentas Internas
(waw. sri.gob.ec) o en los medios que esta Administracién Tributaria ponga a su
disposiciédn.

En el caso de comprobantes de venta, retencidén y documentos complementarios emitidos
bajo la modalidad electrdénica, los emisores deberdn incluir las referidas leyendas
en el campo de “Informacidédn Adicional”.

DISPOSICION DEROGATORIA

OUnica. - Derbguese la Resolucidén Nro. NAC-DGERCGC20-00000011, publicada en el
Supl emento del Registro Oicial Nro. 148, de 21 de febrero de 2020.

DISPOSICION FINAL
La presente Resolucidén entrard en vigencia a partir de su publicacién en el Registro
Oicial.

Dicté y firmd electrdé4nicamente la Resolucidn que antecede, la Economista Marisol
Andrade Hernandez, Directora General del Servicio de Rentas Internas, el 29 de
septi enbre de 2020.

FUENTES DE LA PRESENTE EDICION DE LAS NORMAS PARA LA APLICACION DEL REGIMEN
I MPCSI TI VO PARA M CROEMPRESAS

1.- Resolucidébn NAC-DGERCGC20-00000060 (Edicién Especial del Registro Oficial 1100,
30- | X- 2020) .
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